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S1NPRlS4Sesla revista de CON BICI
(CoordinadoradeDekn5adeIaBia)

A Contramano, Asamblea de Ciclistas de
Sevilla Calatrava 26. 41002 Sevilla. Telf.:
954 90 56 50

Agrupación de Mensajería en Bicicleta AMB
e/ Basilio Boggiero, 115, local 50003
Zaragoza Telf.: 976 438 111

Amics de la Bici Demóstenes 19 08028
Barcelona Telf.: 93 339 40 60

Amics de la Bicicleta de Castellón Apartado
365 12080 Castellón de la Plana Telf.: 964
260760

Amigos de la Bici Apartado 2116 37080
Salamanca Telr.: 923 26 23 22/923 25 26 76

A Pedal Arzollar 17 13195 Poblete (Ciudad
Real) Telr.: 926 83 31 59/ 61CT025489

Arousa en Bici Apartado 323 36600
Villagarcía de Arosa (Ponlevedm) íelf.: 986
51 20 88 •

Asamblea Ciclista de Valladolid San Bias 6,
P 47003 Valladolid Telr.: 983 22 54 22 /
619242556

Asociación Naturalista Alloaragonesa
Onso Apartado 53 22080 Huesca Telí.:
974 22 32 55

Asturias en Bici Campo de los Patos 8 33010
Oviedo Telr.: 985 20 13 16/985 21 8000

Biziz Bizi Apartado 1"0143 48080 Bilbao Telr.:
9447901 19

Caminos y Cañadas Apartado 115 13500
Puertollano (Ciudad Real) Telr.: 608 31 25
80/92641 2927/926420049

Ciudadanos Ciclistas de la Comarca de
Pamplona CCCP San Antón, 49 31001
Pamplona

Ciclistas libres Amigos de la Naturaleza
CLAN Residencial Tarjeta 8 47005 Toledo

Colectivo Pedalea Conserjería Interfacultades
Pedro Cerbuna, 12 50009 Zaragoza Telf.: 976
761 000 ext, 3053

Federacéo Portuguesa de Cicloturismo e
Utilizadores de Bicicleta FPCUB Apartado
4031 P-1501 Lisboa Portugal Telf.: (00351)
213156086

Granada al Pedal María de M¡¡ezlu 11, ese. 5,
3QA 18011 Granadá Telf.: 958 152 111

Grupo Estudio Conservación Espacios
Naturales GECEN Apartado 42 12400
Segorbe (Castellón) Telí.: 964 71 19 07

Guardabarros, Comité de Bici Urbana
Apartado 860 37080 Salamanca Telí.: 923
25 26 76

Kalapie Apartado 1872 20080 San Scbastián
Donostia Telf.: 943 27 35 42

KEAApartado 4132 31080 Pamplona Telf.:
948174358

la Coruña en Bici LCB Apartado 171 15080
La Coruña Telf.: 609 81 5830/62981 78
08 (Sede Social: Sto María 24, bajo)

la Tortuga Perezosa Merced 18, bajo 31001
Pamplona

Pedalibre Carnpomanes 13, 2º izda. 28013
Madrid Telí.: 91 541 1071

Plataforma Carril-Bici de Córdoba Círculo
Cultural Juan XXIII La Palma 2 14002
Córdoba Telf.: 957 462320/957204015
/957 21 49 68

Rebonza Arturo Kampión s/n 48910 Sestao
(Vizcaya) Telf.: '144 62 12 83

Rodalibre Monte Carrasco s/n 36940 Cangas
de Morrazo (Pontevedra) Telf.: 986 30 47 66

Ruedas Cuadradas Eugenio Gross 22, 5"F
29009 Málaga Telr.: 952 24 03 99

Sagarrak Apartado 132 48970 Basauri
(Vizcaya)

Sense Fums Delegació d'Estudiants de I'ETSEIB
UPC, Av. Diagonnl, 647 08028 Barcelona
Telr.: 93 401 6710/93 237 58 86

Tronchacadenas C/Alarcán 43,.12 lz. 33204
Gijón. Tfno. 606 833 710

Valencia en Bici Plaza de Santa Cruz 6, bajo
izda. 46003 Valencia Telf.: 96 391 78 64

Xevale Bici-Ecoloxía Apartado 35 27500
Chantada (Lugo) Telf.: 982 162582

Editorial
A pesar de la colaboración ofrecida de ConBici y otros grupos de usuarios, a

pesarde laasesoríaofrecida por la Federaciónde CiclistasEuropeos,a pesarde

la información sobre experiencias similaresen otros paísesde nuestro entorno

e incluso a pesarde los informes de suspropios técnicos en materia de tráfico,

nuestros legisladoreshan decidido por su cuenta, basadoscasien su experien­

cia personal de ciclo-deportistas en el mejor de loscasos,y de ciclo-televiden­

tesen la mayoría de ellos. Resultadode esto, nosofrecen como medidas pre­

ventivasde siniestrabilidad laobligatoriedad del casco, la obligatoriedad de usar

una vestimenta aun por definir y de dispositivosque debería incluir el fabrican­

te, la prohibición de circular por autovíashabiendo alternativas (que nadie sabe

no si existirán en un futuro, ni siquiera siexisten ahora mismo) y otras medidas

que olvidan la intención que debería haber sido la principal: la promoción de

la bicicleta. Nada de lo legisladoseorienta en esesentido. Todo sereduce a una

serie de condiciones previas para poder circular en bicicleta. Oportunidad

perdida, que además no sequeda sólo en ello, slno que compromete seria­

mente el futuro de su utilización, como ya seha demostrado con experiencias

de otros países.Y lo más triste de todo, esdescubrir que hasta ellos mismos,

nuestros legisladores, sedan cuenta de suserrores días después de haberlos

defendido a capa y espada: Leyesde medidas fiscalesque modifican priorida­

desde pasoen carreteras. Laceguera, a veces,s610constituye una dificultad si

no sequieren abrir losojos.

Incluimos en éstenúmero una separataespecialdedicada a la combinación tren

+ bici. Quizá en víasde extinción, dada la política de adquisiciones de nuevo

material de la compañía ferroviaria y si lasasociaciones de usuarios, grupos o

incluso individuos particulares no logramos impedir. Entodo caso, esperamos

que la información nosoriente en cuanto a lasposibilidades (cadavez menores)

que ofrece el material rodante actual.

Por supuesto, reservad ya vuestrasvacaciones si quereis vivir unos nuevos En­
cuentros Cicloturistas, que secelebrarán, organizados por laAsamblea Ciclista
de Valladolid, del22 al30 de julio. Seguroque hay sitio para todos.
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OPERAClÓ RING-RING
El pasado día 16 de diciembre, se llevó a
cabo en Barcelona, organizado por- Sense
Furns, Amics de la Bici y AproB, la Operació
Ring-Ring. Consistió en ir pedaleando al
trabajo. Algo habitual entre IQs usuarios
cotidianos, pero tratando que ese día fue­
ra casi todo el mundo, todos los ciudada­
nos/as en bici al trabajo -O a pie o trans­
porte colectivo- en lugar de ir con el om­
nipresente coche, responsable de un trá­
fico y un ruido imposibles, y de la conta­
minación de nuestras ciudades. En esta
ocasión no se trató de dar paseos, sino de
utilizar nuestra bicicleta en un día labora­
ble para algo tan cotidiano corno ir a traba­
jar, a estudiar O a comprar en el mercado.
Fue una iniciativa tendente a ayudar a des­
cubrir el mejor medio-de transporte para
la ciudad, la bicicleta. Hubo seis paradas
de 7 a 10 horas de la mañana, en diferen­
tes puntos de la ciudad, donde se ofreció
desayuno a lodas las personas que se acer­
caron pedaleando. El lema de la jornada
fue: "Cap a la reina; el mercat i t'escoto,
pedala i vote".

UN "MONDRIAN" EN LA
BICICLETA
En un programa de la televisión holande­
sa, se descubrió una pintura desconocida
de Piet Mondrian (1872-1944). Su valor
ha sido fijado entre 37 mil y 55 mil euros.
La propietaria. una mujer' que vive en una
pequeña localidad, llegó al programa
televisivo, celebrado en un Museo en bi­
cicleta, con la pintura delmaestro'holan­
dós debajo del brazo en una bolsa de ba­
sura, donde la había introducido después
de quitarlc el marco.

4º ENCU ENTRaS
GALLEGOS DE
USUARIOS DE LA
BICICLETA
El pasado 19 Y 20 de junio de 1999, tuvie­
ron lugar en la Ribera Sacra-Chanrada
(Lugo), los cuartos encuentros organiza­
dos por la coordinadora gallega GABrCrA.

Entre los acuerdos adoptados que se to­
maron, figura el de solicitar de los orga­
nismos responsables del tráfico fuertes y
continuados programas de educación vial,
dirigidos a los automovilistas, con el fin de
concienciarles de cara-al respeto al/a usua­
rio/a de la bicicleta, corno única medida
eficaz para evitar los accidentes y conti­
nuas muertes 1:1e ciclistas, así como tam­
bién campanas en autoescuelas, campa­
ñas publicitarias en medios de comunica­
ción, en las carreteras, etc.

También se llevaron a cabo actividades
paralelas, tales como una comida popular,
y rutas por lo senderos del río Mir10.

SI A LA BICICLETA EN EL
PARLAMENTO VASCO
El pasado 8 de mayo, el Pleno del Parla­
mento Vasco aprobó por unanimidad una
Proposición no de ley favorable al uso de
la bicicleta.

El documento aprobado reconoce los be­
neficio ecológícos. económicos y sociales
que reporta el uso de la bicicleta como
eficaz medio de transporte urbano e inter­
urbano. Sin embargo, constata la dificulta­
des con las que se cncucrirran I@s
ciudadan@s par'a poder desplaz ajso en
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bicicleta, debido, en gr'an medida, al ries­
go y víctimas que provocan las grandes
velocidades a las que circulan los vehícu­
los motorizados.

Se indica que el respeto a los modos de
transporte no motorizado tiene que pre­
valer sobre las supuestas necesidades de
los automóviles, que se gener'an y aumen­
tan en la medida en que se les propor-cio­
nan facilidades.

Por todo ello, el Parlamento Vasco insta al
Gobierno Vasco a que promueva iniciati­
vas de sensibilización entre los automovi­
listas para conseguir unlllayor respeto hacia
I@sciclistas, así como otras destinadas a la
promoción de los desplazamientos ciclis­
tas. Además, insta al Gobierno Vasco a te­
ner en cuenta en los órganos consultivos y
reguladores de tráfico y seguridad vial a
las entidades ciclistas organizadas. Por CrI­
timo, insta al Gobierno Vasco y a las Dipu­
taciones Forales a que creen espacios es­
pecíficos par'a la circulación ciclista, en la
construcción y desarrollo de
infracstructuras viarias de la Comunidad
Autónoma Vasca.

DíA SIN COCHES EN
EUROPA
El pasado 23 de septiembre se celebró el
día sin coches en Europa. En 165 ciudades
se reivindicó el uso de medios de trans­
porte alternativos al coche. En París, du­
rarue la jornada, se cerraron al tráfico
contaminante 250 km en calles. En Francia
se calcula que la contaminación atmosfé­
rica provoca unos 17.000 muertos anua­
les, a lo cual se suman las 8.500 víctimas
de la carretera, El gobierno en pleno dio
ejemplo desplazándose en autobús eléc­
trico o en bicicleta.

En Italia la aceptación fue desigual. En
Bolonia, por ejemplo, se optó por no ad­
herirse a la jornada porque se considera
demasiado simbólica. Cénova cerró a los
coches sólo dos calles, para reivindicar su
protesta ante la desatención al transporte
público por parte del gobierno italiano.

En Bruselas, Romano Prodi quiso partici­
par en la jornada y acudió en bicicleta a su
despacho Otros comisarios europeos se
sumaron al paseo, menos los españoles,
Pedro Solbcs y l.oyola de Palacio. Esta últi­
ma explicó: "Nunca monto en bicicleta".

VACUNAS PARA EL
EXTRANJERO
¿No os ha ocurrido alguna vez, durante
vuestra preparación de un viaje a un país



extranjero. que al llamar a la embajada de
turno para recabar información sanitaria,
habéis tenido que conseguirla con saca­
corchos y no siempre ha sido todo lo bue­
na que se deseara? En el teléfono 906
301256, de lunes a viernes, de lOa 19
horas te dan información sobre vacunas y
otras condiciones necesarias para vuestra
visita a cualquier país del mundo. Te cuen­
tan, del país que solicitas, qué vacunas son
voluntarias y cuales obligatorias, principa­
les enfermedades, situación sanitaria ac­
tU<11de dicho país, cte. También te cucn­
tan si hayconvenio con 1<1SeguridadSocial
entre ese paísy Esp<111Ll,además de otras
informaciones. Aun así, ten en cuenta el
coste de las llamadas <1los<)06.

PISTA DE BICICLETAS EN
UN "THOLOS"
El "tholos" (cntorrarnic-nto monumental
rcalizado en piedra, de un t<1m<1110consi­
derable) de Praia de Ma<;as,uno de los
másimportantes conjuntos funerarios pre­
históricos de la región de Lisboa, va a ser
utilizado COl110 pista para bicicletas. Tras
varias inspecciones de los responsables
municipales, verificaron que ya estaba
construida en el lugar una rampa realiza­
da en tierray madera, supuestarncntepara
saltosde bicicleta.

El subdirector del Instituto Portugués de
Arqueología, Antonio Monges Soarcs,ma­
nifestóque el instituto tiene conocimiento
del caso<1travésde un técnico que sedes­
plazó al lugar dando un paseo, Y "volvió
indignado <11COI11probar que el espacioiba
a ser utilizado como pista de bicicletas".
Hastaahora no ha sido identificado quién
practica estetipo de vandalismo.

Losconjuntos funerarios, utilizados corno
enterramiento durante un largo periodo
de tiempo, del Neolítico <11Calcolítico Fi­
nal, fueron descubiertos en 1927, y clasi­
ficados corno lnrnucbles de InterésPúbli­
caen 1974.

CARRILES-BICI O
CARRILES EN ACERAS
ANCHAS
Según un estudio comparativo realizado
en los EstadosUnidos entre carriles-bici y
carriles ciclistas sobre acerasanchas, casi
no seobservan diferencias en lo relativo
a la circulación y a lascolisiones. Estasdos
formas de circulación pueden mejorar las
condiciones del tráfico ciclista. Lasdife­
renciasobservadascon relación a la circu­
lación ya lascolisiones dependen sobre
todo de la dirección tomada por el ciclista
al llegara un cruce, que del Lipade circu­
lación.

Seobservó que un mayor número de ci­
clistas tomaba la dirección errónea o cir­
culaban sobre la acera cuando tenía que
tomar un carril sobre acera ancha. Los
ciclistas que circulaban por los carriles
sobre acerasanchassufrieron, no obstan-

ASOCIACiÓN
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DERECHOS DE
CICLISTAS Y
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Aunque lasnormativas nosconceden el
derecho a circular 105ciclistas hemos
tenido que ganamosa pulso en la carre­
tera estosderechos,que sonen lamay'O­
ría de 105casosignorados tanto por los
automovilistascomo por lasautoridades,
La Asociación Pro Derechos de los ci­
clistasy lasCiclistasA.P.D.C.nacecon la
pretensiónde entreotrascosascrear una
conciencia colectiva para que el ciclista
searespetado. LaAsociación Pro Dere­
chosde losciclistasy lasCiclistastiene la
intención de presentarse como acusa­
ción particular en los juicios donde un
ciclista sevea implicado en un acciden­
te, para que setengaen cuenta la condi­
ción de ciclista en dicho siniestro, Los
¡'uzgados están llenos de denuncias en
asque seacepta laculpa del automovi­
listo.por conducir bajo los síntomas del
alcohol, o a altasvelocidades, pero en
casiningún casosemenciona la falta de
respeto'hacia el ciclista como causa di­
recta de losaccidentes.

Lossociosfundadoresde estaasociación
provienen de diferentes ámbitos pero
tienen un punto en común el uso de la
bicicleta.

losep Capdevila: Ciclo turista federado
perteneciente a la Agrupació Ciclista
Independentsde Barcelonaque presen­
to una denuncia contra el director gene­
ral de trafico, Carlos Muñoz Replso, al
que seacusaba de no hacer cumplir el
código de circulación en referencia al
respeto de la distancia de 1,5 m lateral
en el momento del adelantamiento de
losautomóviles a los ciclistas.

Alfonso Triviño: Ciclo turista federado
perteneciente al Club Ciclista
Majadahonda que ejerce de abogado y
que durante mucho tiempo ha estado
indagando en losasuntosconcernientes
a accidentes con ciclistasinvolucrados o

en los juicios donde el derecho de. los
ciclistassepodía ver vulnerado.

AlbertGarcia: Miembro de laCoordina­
dora CON BICI y de la European Cyclíst
Federation, durante años reivindicando
la construcción de carriles bicis y el uso
de la bicicleta en las zonas urbanas en
definitiva el uso de la bicicleta como
vehículo para trabajar, estudiar, viajar ...

LaAsociación Pro Derechos de los Ci­
clistasy lasCiclistasha empezado suan­
.dadura con un prologo contra reloj du-
rante la semanaanterior a la aprobación
de la nueva ley sobre la adaptación de
las normas de circulación a la práctica
del ciclismo que ha hecho ver al Con­
greslstalavier Paniagua lasgraves lagu­
nasjurfdicas que tiene dicha ley y que
ponen en muchos casos en peligro la
Integridad de los ciclistas en nuestras
carreteras.Consiguiendo un compromi­
so en firme para que mediante los pro­
cesoslegalesnecesariosse puedan rec­
tificar de ahora en adelante. .

Con el lema "Ayúdanos a nivelar la ba­
lanza" la Asociación Pro Derechos de
los ciclistas y lasCiclistas pide vuestro
apoyo para mejorar nuestros derechos,
si estasinteresado en recibir mas infor­
mación puedes enviamos tusdatos.

A.P.D.C.

Asociación Pro Derechos de los ciclistas .
y lasCiclistas

Tanger,48 Pral4ª 08018 Barcelona

Duque de Sesto,33 1ºCentro Izquierda
28009 Madrid

Telf: 933002885 I 656634297
Emaíl:apdc@altavista.com

te, rnascolisionescon otros ciclistaso con
peatones,mientrasque en loscarriles-bici
loschoques seproducían a menudo entre
ellos.

MÉTODOS PARA
PROMOVER LOS
DESPLAZAMIENTOS A
PIE Y EN BICICLETA
Una publicación de investigaciónde la UE
presenta una lista completa de medidas
dirigidas a promover losdesplazamientos
a pie y en bicicleta en cuatro paíseseuro­
peos (Dinamarca, Bélgica, PaísesBajosy
España). Estedocumento, denominado
ADONIS (disponible gratuitamente -tam­
bién en CDROM- a través de Lone
Sorensen,RoadDirectorate, Ministerio de
Transportes,Denmark, Po.Box1569, DK-
1020 Copenhagen K,Dinamarca, e-mail:

los@vd.dk), contiene más de 100 ejem­
plos de medidas técnicas o no.

Cuatro informes distintos resultaron de
ADONIS. Presentan105mejores sistemas
para promover el uso de la bicicleta y los
desplazamientos a pie como medies de
transporte, cuyos factores orientados ha-

_ cia el comportamiento influyen en el tipo
de transporteescogido,en losfactoresque
intervienen en los accidentes, y cómo el
usodel automóvil puede sersustituido por
estasdos formas de desplazamiento.

Las medidas técnicas consisten en
infraestructurasvialesparagruposde man­
zanas y áreas de aparcamiento de cruce
de calzada. Mientras que lasmedidas no
técnicas se incluye la promoción de los
dos medios de desplazamiento citaclos
mediante medidas políticas, educativas e
informativas, y soluciones de tipo
organízativo.
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Normas de tráfico para ciclistas en Europa ..
Una v i s i ó n general y algunas

1.- LA BICICLETA COMO MEDIO DE
TRANSPORTE
Los/as ciclistas en Europa están considera­
dos generalmente C0ll10 conductores/as
de vehículos, con los mismos derechos y
deberes que los/as otros/as conductores/
as, Sólo en Suiza existe la obligación de
registrarse, y sólo las personas con un se­
gu ro de accidentes lo pueden hacer, Pero
el riesgo que generan los/as ciclistas es
ll1uy bajo comparado con el que provocan
los vehículos motorizados.

De acuerdo con el Tratado de Vicna de
1993, una bicicleta debería estar equipa­
da con frenos, un timbre, un reflectante
rojo detrás, además de dispositivos para
luz blanca o amarilla en la parte delante­
ra, y roja en la trasera.

El casco en los/as ciclistas 110es obligatorio
en ningLln sitio, En algunos países se pro­
mueve su uso, La Federación de Ciclistas
Europeos/as (ECF) analizó que cluso obli­
gatorio del casco tiene, en el mejor de los
casos, un efecto positivo muy pequeño
respecto a la seguridad, y en cambio,en
el peol- de los casos, tiene una fuerte in­
fluencia negativa en el número de ciclis­
tas, lo cual provoca, a su vez, un efecto
ll1uy negativo para la salud, Los años de
vida ganados por la influencia positiva del
uso de la bicicleta sobre la forma física y
para la prevención de enfermedades, su­
peran en una proporción de 20 a 1 los
alias de vida perdidos POI-accidente, de
acuerdo con un estudio del Reino Unido
(Mayer Hillman, 1993, Cycle Hclrncts: Thc
Case For and Against ]El casco ciclista: ar­
gumcnios a favor y en contra]; PolicyStudies
lnstitutc, London. En: Aumentar la seguri­
dad en bicicleta; ECF,Brusdas 1,)')8,)

Para prevenir los efectos negativos del uso
del casco sobre el uso de la-bicicleta, qui­
zás lo mejor serta dejar su promoción a
los/as publicisras de los fabricantes y ven­
dedores, De esta manera el casco forma­
ría parte del equipo natural del ciclista,
como en Finlan __día o Suecia, La adminis­
tración debería asumir la responsabilidad
de crear condiciones de seguridad IJara el
uso de la bicicleta, De este modo, e casco
y un mayor uso de la bicicleta irían de la
mano.

Para transportar pasajeros/as, en algunos
estados se exige una edad mínima, p, ej.
en los países escandinavos () Alemania.

2.- ELLUGAR EN LA CARRETERAY
ELESPACIO
En general, los/as ciclistas pueden usar to­
das las carreteras, excepto las autopistas.
Otras excepciones están marcadas por se­
ñalcs de tráfico. Tendrían que existir co­
nexiones directas alicmativas para los/as
ciclistas cuando se prohíbe ir por deter­
minadas carreteras, Para llegar a su dcsti-

•

no, los/as ciclistas necesitan una red pro­
pia de conexiones ininterrumpidas y di­
rectas, que se completaría con el uso COIl1-

IJartido de la carretera con otros vehícu­
os,

Generalmente, los/as ciclistas están obli­
gados/as a usar las infracsuucturas ciclistas
(pistas o carriles bici), En Suecia y Alema­
nia, los/as ciclistas pueden irpor la calza­
da aunclue exista carril bici, de acuerdo
con su destino y si circulan con especial
cuidado, Esta regla podría estimular la crea­
ción de buenas infracstructuras por parte
de las administraciones de las vias públi­
os, En Francia y Alemania, los/as ciclistas
pueden utilizar los carriles-bus si así lo
indican IJs sella les de tráfico. Las zonas
peatonales no están abiertas en principio
a los vehículos. Pero pueden proporcio­
nar una vía directa para los/as ciclistas y

IXol.1l0Ver la bicicleta en competencia con
os coches,

Sustituir los trayectos cortos en coche es
una buena razon par;:¡ autorizar el uso de
las ZOIlJs peatonales por los/as ciclístas.
con la condición de que su comportarnicn­
to no sea agresivo para los/as peatones,
Por seguridad y comodidad, los carriles
bici segregados son necesarios en vías con
un límite de velocidad superior a los 30
Km por hora, La anchura de los carriles
debería permitir circular en paralelo, En
general, está prohibido a los/as ciclistas ir
por IJ acera, a menos que una señal lo

fJel'lllita, o incluso lo obligue, De todas
ormas. los/as peatones yIos/as ciclistas
necesitan un espacio amplio, Por ello,
cornpartir la acera no es una buena op­
ción normalmente.

Para ir por la calle o IJor carretera, no hay
lünircs de edad, excepto en algunos paI­
scs. En Dinamarca 110se permite a los/as
niños/as menores de 6 alias, si no están
acompañados/as. En Alemania, los/as ni­
nos/as tienen que usar la acera hasta los C)
años. El aparcamiento de bicicletas puede
estar reglamentado para permitir espacio
suficiente a los/as peatones o para evitar
peligros, Esto es razonable, pero la falta
de buenas iuíracsrructuras para ap<1I'c<1r
disminuye el uso de la bicicleta, sobre todo
por el riesgo de robo, Por tanto. hace falla
una buena política de aparcamicntos como
condición previa para aumentar el uso de
la bicicleta, así como para ahorrar proble­
mas a los otros usuarios y usuarias de la

. vía, especialmente peatones y personas
disminuidas,

3.- PRIORIDAD DE PASO YNORMAS
DE COMPORTAMIENTO.
Esobligatorio tener al menos una mano
en el manillar, y cst.i prohibido dejarse
remolcar por otro vehículo, Sin embargo,
debido a dcsrcgul.icioncs. estas normas no
existen en los Países Bajos, porque las re­
gias generales ya implican una forma de

consideraciones

comportarse que previene los problemas
de seguridad. Normalmente, los/as ciclis­
tas tienen el mismo derecho de prioridad
de paso que los vehíéulos motorizados,
Cuando los/as ciclistas tienen que corn­
partir la calzada con vehículos motoriza­
dos, 10s/<1sconductores/as de éstos tienen
que adaptarse a las bicicletas (velocidad,
atención), Los criterios para escoger entre
separación o integración están expuestos,
por ejemplo~ en el manual holandés «Sign
up for the bikc» IComprometerse con-la
bicil CROW, 1993. En los PaísesBajos,105/
as conductores/as de coche que quieren
adelantar otro vehículo, por ejemplo, uno
que esté aparcado, deben dar pJSOa 105/
as ciclistas cuando adelanten el obstáculo'
Además, los/as conductores/as de coche
no pueden adelantar a un/a ciclista inrnc­
díatarncntc antes de un cruce. General­
mente, los/as conductores/as tienen que
mantener una distancia suficiente respec­
to a los/as ciclistas cuando los/as adclan­
ten, En España se requiere 1, S m y en los
Países Bajos y Francia, 1 metro,

Los/JS ciclistas están obligados/as a circu­
lar por la derecha de la carretera o del
carril (en el Reino Unido a la izquierda),
excepto en maniobras 1);:¡I'acruzar, Aun­
que esta regla cst á justi icada en gener;:¡l,
hay una razón para que los/as ciclistas no
vayan pegados/as al borde .cuando esto
provoca que los vehículos motorizados les
adelanten aunque falte espacio. A un/a
ciclista siempre le afecta una maniobra de
adelantamiento, y necesita espacio para
mantener el control y no chocar,

Ir en bicicleta también puede ser una ac­
tividad en grupo, Como los/as pasajeros
de los coches van juntos/as, los/as ciclistas
deberían poder circular en paralelo, a
menos que esto ocasione un peligro o es­
torbo, Sólo en los Países Bajos la circula­
ción en paralelo se permite en general.

Las infracstructuras paril ciclistas tienen
que adaptarse a la densidad de ciclistas,
así como permitir circular en paralelo,
Alemania dispone de un código especial
p.ua la circulación en las ltamadasarnllcs
de bicicletas», Para rebajar el uso del co­
che en la araras urbanas en favor de las
bicicletas y los/as viandantes, dos princi­
pios pueden tomarse como una perspecti­
va general:

el tiempo de espera para ciclistas y
peatones en los cruces debería redu­
cirse al mínimo, dándolcs los mismos
derechos que al tráfico motorizado

en zonas urbanas, el uso de la bicicleta
y el caminar deberían ser prioritarios,
excepto en algunas calles con función
de arterias para los coches.

Para asegurar la prioridad a los/as ciclistas
y peatones, se necesitan medidas técni-



GIS, respaldadaspor leyes. Lasposibilida­
des son:

líneasde parada avanzadasen loscru­
ces con semáforos, para permitir alos/
asciclistas esperar delante del tráfico
motorizado y salir primero

fasesernafóricaprincipal paraciclistasy
peatones

semáforos que den a los/asciclistasy
viandantes dos fasesde verde durante
un ciclo sernafórico

detectores que den luz verde a los/as
ciclistasy peatonestan pronto como lle­
guen a un cruce

dar a los/asciclistasel derecho agirar a
laderechacuando el traficomotorizado
estáparado por el semáforo rojo.

Las reglas respecto al giro a la izquierda
(en el Reino Unido a la derecha) varían.
Enalgunosestados,los/asciclistaspueden
girar directamente, situándose en el cen­
tro de la vía antes de llegar al cruce, o
bien indirectamente. Enotros estados,los/
asciclistas no pueden girar a la izquierda
directamente, lo cual es restrictivo para
ellos/as. La norma generalmente obliga a
los/as ciclistas a indicar el giro con una
señal a tiempo, para que los/as otros/as
puedan prever su maniobra. Menos res­
trictivo sería pedir que los/asciclistas ha­
gan una señal cuando sea necesario. Su
responsabilidad es la misma, de hecho se
cornporrarían frente a los/asotros/asusua­
rios/as de la vía de Iorm a cívica,
cornunicativa y cooperativa. Esto es tan
importante como aprender a aplicar las
normas de tráfico. Los/asconductores/as
tienen que dar pasoa los/asciclistascuan­
do ellos giran y los/asciclistas continúan
recto, incluso en el caso de una vía ciclis­
ta. EnSuiza, esto no esel caso cuando la
vía ciclista estáa másde 2 metros de lavía
para vehículos motorizados. Estaexcep­
ción esrestrictiva para los/asciclistas.EXIS­
ten diferentes alternativas para garantizar
a los/as ciclistas la prioridad de paso en
condiciones de seguridad. Una solución
técnica esjuntar loscoches y los/asciclis­
tas antes del cruce, o adaptar el diseño

vial para que los/asconductores/as pue­
dan prever mejor a los/asciclistas.

4.- DERECHOS Y
RESPONSABILIDADES ENTRE LOS
DIFERENTES MODOS DE
TRANSPORTE.
No sepermite beber alcohol por encima
de un límite determinado antes de ir por
la vía pública. Estopuede ser igual para
conductores/as de coche o de bicicleta,
aunque no está explicitado en todos los
países.Aunque en estecasoesmejor cir­
cular en bicicleta que en coche, el riesgo
de ir en bicicleta también aumenta por
efecto del alcohol.

Desde el punto de vista de la seguridad
vial, la situación de ciclistasy peatonesen
el tráfico rodado secategoriza a menudo
de «débil». ElTratado de Viena de 1993
establece: «Losconductores deberían ex­
tremar lasprecaucionesrespectoa losusua­
rios más débi les tales como peatones y
ciclistas,sobre todo cuando setrata de ni-
110S,ancianosy personasdiscapacitadas».
Otra etiqueta esel término «vulnerable»,
para decir que los/aspeatonesy los/asci­
clistasno están protegidos/asde lamisma
manera que los/asconductores/as de co­
ches respecto a la velocidad y el conjunto
de vehículosmotorizados. Parala promo­
ción de la bicicleta como medio de trans­
porte no sirven laspalabras«débil»y «vul­
nerable».

Ir en bicicleta y caminar son unasbuenas
cartas de cara a la necesidad urgente de
reducir al menos el crecimiento del uso
del coche, paraprotegernuestrasciudades
y pueblos,y para luchar contra lacontami­
nación, el ruido y los atascos. Pero para
ello, la movilidad y seguridad de los/asci­
clistastienen que estarmejor protegidas.
Por tanto, estájustificada la obligación de
los/asconductores/asde vehículosmotori­
zadosde tener cuidado especialde caraa
los/aspeatonesy ciclistas,tal como la inclu­
ye el Tratado de Viena, y tiene que
traducirseen responsabilidades.Elmotivo
seríaque los/aspeatonesy ciclistastienen
losmismosderechosparaundesplazamien­
to seguro,eficaz y cómodo.

Acerca de las responsabilidades legales,
es interesanteuna propuesta de losPaíses

Bajos.Consiste en cambiar las responsa­
bilidades jurídicas en el casode accidente
entre un/a peatón o ciclista y un vehículo
motorizado. Aún estáen discusión. En lu­
gar de analizar quien cometió un error o
se saltó las normas provocando el acci­
dente, el conductor o conductora del ve­
hículo motorizado involucrado sería res­
ponsable legalmente por laslesiones,yel
único caso en que no se aplicaría sería
cuando el/la ciclista o peatón causaran
deliberadamente el accidente. Estapro­
puestano excluye que un/a ciclista o pea­
tón sea multado/a por infringir la ley o
hecho responsablede losdaños provoca­
dosa laotra palie. Una de lasrazonespara
estapropuestaesahorrar losprocedimien­
tos legalesa largo!)Iazo entre laspersonas
involucradas en e accidente y lascompa­
ñíasde seguros.Otra esel hecho de hacer
responsableslegalmente del riesgode su­
frir lesiones gl-avesa aquellos modos de
transporte que causan este riesgoen ma­
yor proporción.

Referencias: La información sobre lasac­
tuales legislacionesde tráfico proviene de
dos fuentes: BASt (1997): Vergleich des
Verkehrsordnungsrechts in Europa:
l.iteraturübersicht unter Berücksichtigung
del' Kommunalen vcrkehrsübcrwachung.
Ellinghaus, D., Seidenstechter, K., &
Steinbrecher, J. Bundesanstalt Iür
StrassenwesenBASt, BergischCladbach.
1997. OECD (1998): Safetyof Vulnerable
Road Users.Paris,1998. También se han
usado los datos del Grupo de Trabajo 2
sobre Ciclistasdel Proyecto PROMISION
de la U, que publicará su informe durante
1999. Elautor RaleighWittink trabajó para
el Dutch Road Safety Research Institute
SWOW[lnstituto Holandés para la lnvcsti­
gación sobre Seguridad Vial) y fue jefe y
coordinador del proyecto PROMISINC.
Autor: RoelofWittink, Interfacefor Cycling
Expertise(I-ce) Predikhcrenstraat, 17, NL-
3512 TL Utrecht, PaísesBajosIcl-Iax 31
302304521,

E-mail: i-ce@cycling.nl

Abril 1999 Traducción al castellano: SCSy
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ConBici
Oficina Permanente: e/o Armes de la Bici

e/ Demóstenes, 19
E-08028 Barcelona

E-mail: amicsbici@pangea.org
Tel/fax: (+34) 933394060COORDINADORA EN

DEFENSADE LA BICI

Comunicado de prensa

Con fecha 11 de febrero de 2000, la Coordinadora ConBici ha hecho entrega al Defensor
del Pueblo de una solicitud exhaustivamente fundamentada para que presente Recurso
de Inconstitucionalidad contra la Ley 43/1999 sobre adaptación de las normas de circu­
lación a la práctica del ciclismo. El escrito consta de 31 páginas y, tras una fundamentación
constitucional, expone las consecuencias que derivan de esta ley, en cuanto que ésta
vulnera:

- el principio de igualdad
- el derecho a la vida, la salud y la integridad física y moral
- el principio de libertad y seguridad personal y vial
- el principio de dignidad y libre desarrollo de la personalidad

el principio de defensa
- el principio de protección del medio ambiente

el principio de confianza en la corrección ajena.o
'"'"'"'"'"úo.•
'"
'"~z

La solicitud se acompaña de abundante documentación que refleja, en tres bloques:

la crítica a la ley en sus preceptos principales, hecha por destacados miem­
bros de la comunidad ciclista
la desprotección legal e inseguridad vial que los ciclistas han denunciado en estos
últimos dos años, así como
el .despropósito de la obligación de llevar casco en vías interurbanas.

Con ello, esperamos que se inicie un cambio en la orientación de la legislación de tráfico,
que empiece por la revocación de esta auténtica ley anti-ciclistas. Ouerernos una ley que
no culpabilice ni aparte de la vía pública a las víctimas no _motorizadasde los accidentes -
peatones y ciclistas - sino que otorgue a estos colectivos el status preferente que se me­
recen, porque son los más vulnerables, los que menos riesgo generan, los que menos
contribuyen a la congestión y contaminación del entorno, en fin, los que más beneficio
aportan a la sociedad en todos los aspectos.

ConBici, Coordinadora en Defensa de la Bici

Barcelona, a 11 de febrero de 2000.

Oficina Permanente: cl Dernóstenes, 19, 08028 Barcelona
Contacto: Hildegard Resinger, tel/fax: 93431 53 79

Con Bici es una coordinadora de usuarios y usuarias de la bicicleta. Tiene grupos miembros en:
Barcelona, Basauri, Bilbao, Cangas de Morrazo, Castellón, Chantada, Córdoba, Donostia, Gijón, Granada, Huesca, Iruñea, La Coruña,
Lisboa, Madrid, Málaga, Oviedo, Pamplona, Poblete, Puertollano, Salamanca, Segorbe, Sestao, Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid,

Villagarcía deArousa, Zaragoza
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22671 LEY 43/1999, de 25 de noviembre, sobre
adaptación de las normas de circulación a la
práctica del ciclismo.

JUAN CARLOS
R(Y OE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICiÓN DEMOTIVOS

_ En la actualidad se reconoce que la bicicleta es un
eficaz medio de transporte que representa una alterna­
tiva cotidiana viable' para muchas personas. Sin embargo,
el uso de la bicicleta se ve en la actualidad limitado
y estrictamente condicionado por el gran medio de trans­
porte de' nuestros tiempos: el automóvil de motor. La
masiva y generalizada utilización de estos vehículos. la
predominante adecuación a ellos. tanto de las infraes­
tructuras viarias como de la normativa circulatoria, res­
tringen. desde un punto de vista meramente físico como
desde una perspectiva juridico-formal. el ámbito de uti­
lización sin riesgo y las posibilidades de disfrute de la
bicicleta. El logro de una situación equilibrada y una ópti­
ma utilización de los distintos medios de transporte impo­
nen la búsqueda de soluciones de combinación entre
aquéllos, con fórmulas que se refieren tanto a la orde­
nación del espacio físico, principalmente, la construcción
de pistas ciclables. como a la reglamentación viaria favc­
recedora del uso de la bicicleta.

La primera tarea, que no es ocasión de detallar aqui,
la están desarrollando las distintas Administraciones
públicas.
. La segunda tarea, la adaptación normativa, es el obje­

to de la presente actividad. Tiene un ilustre precedente:
los trabajos de la ponencia creada el 13 de diciembre
de 1994, en f;!1 seno de la Comisión de Educación y
Cultura del Congreso de los Diputados, «encargada de
abordar el estudio y seguimiento de los accidentes de
tráfico ocurridos en carretera por la práctica del ciclismo.
sus causas y recomendaciones para la prevencíón de
los mismos, haciéndola extensiva a otros elementos débi­
les del trafico».

Esa ponencia realizó un valioso análisis de la materia
objeto de su mandato. examinando en detalle, entre otras
cuestiones, los problemas que para la practica del ciclis­
mo plantea la situación actual del tráfico en España.
Finalizó formulando diversas recomendaciones a los
poderes públicos, destinadas a orientar a aquéllos en
la toma de decisiones en este ámbito.

Estos trabajos son lógica consecuencia de los antes
mencionados. Hecho ya el diagnóstico de los problemas,
se trata de articular las disposiciones normativas en
materia de tráfico que contribuyan a mejorar la inserción
de los ciclistas en la circulación viaria. a facilitar sus
desplazamientos y a protegerlos de los riesgos a los
que están expuestos.

Para alcanzar los objetivos mencionados. la presente
Ley contiene diversas modificaciones del texto articulado
de la Ley sobre Trafico, circulación de vehiculos a motor
y seguridad vial. aprobado por Real Decreto legislativo
339/1990, de 2 de marzo.

Esas modificaciones principales se refieren a 105 pun­
tos siguientes:

1. La utilización de los arcenes por los ciclistas y
la circulación de éstos en determinados supuestos, como
carriles-bici. vías de uso preferente pa ra ciclistas, etc.

2. La extensión a las autovias de la prohibición.
actualmente vigente en las autopistas. de que los ciclis­
tas las utilicen, salvo las excepciones previstas regla­
mentariamente.

3. L" obligación impuesta a los conductores de
vehículos a motor de extremar las precauciones, moderar
la velocidad y, en ciertos supuestos, de ceder la pre­
ferencia de paso, cuando se aproximen a los lugares
o vias por donde se encuentran o circulen ciclistas o
realicen maniobras. por ejemplo, de cambio de dirección,
que puedan afectar a aquéllos.

4. La imposición a los ciclistas de ciertas obliga­
ciones para reforzar su visibilidad (porte de elementos
o prendas reflectantes) o incrementar su seguridad (uso
del casco por vías interurbanas).

5. El reforzamiento respecto a los ciclistas de la pro­
hibición de circular con tasas superiores a las reglamen­
tariamente establecidas de bebidas alcohólicas, estupe­
facientes. psicotrópicos. estimulantes u otras sustancias
análcqas.

Artículo primero,

El apartado 2 del articulo 15 del Real Decreto legis­
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Trafico, circulación
de vehiculos a motor y seguridad vial, queda redactado
en los-siquientes términos:

uSA prohibe Que los vehículos enumerados en
el apartado anterior circulen en posición paralela.
salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas,
en los casos y forma que se permitan reglamen­
tariamente. atendiendo a las circunstancias de la
via o a la peligrosidad del tráfico."

Articulo segundo.

El artículo 18del Real Decreto legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado
de la Ley sobre Tráfico, circulación de vehiculos a motor
y seguridad vial. queda redactado en los siguientes tér­
minas:

«Articulo 18. Circulación en autopistas yautovías.
1. Se prohibe circular por autopistas y autovías

con vehiculos de tracción animal, bicicletas, ciclo­
motores y coches de minusválido. salvo casos
excepcionales que los conductores justificarán pro­
veyéndose de autorización especial.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
podrá autorizarse la circulación por aquellas auto­
vías que no dispongan de vía alternativa para rea­
lizar el desplazamiento.

2. Reglamentariamente se podrán establecer
otras limitaciones de circulación. temporales o per­
manentes. en las demás vías objeto de esta Ley,
cuando así lo exijan las condiciones de seguridad
o fluidez en la circulación.»

Artículo tercero.

El apartado 1 del artículo 23 del Real Decreto legis­
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, queda redactado
en los siguientes términos:

«Los conductores tiene prioridad de paso para
sus vehiculos respecto de los peatones y conduc­
tores de bicicletas salvo en los casos siguientes:

a) En los pasos para peatones debidamente
señalizados, carriles-bici o paso para ciclistas.

b) Cuando vayan a girar con sus vehiculos para
entrar en otra vía y haya peatones cruzándola. aun­
que no exista paso para éstos.

e) Cuando el vehículo cruce un arcén por el
que estén circulando peatones que no dispongan
de zona peatonal.

d) Cuando para entrar en otra vía un vehiculo
gire a la derecha o a la izquierda, en los supuestos
permitidos, existiendo un ciclista en sus proxirni­
dades, bien en la propia calzada, bien en el carril-bici
o en el arcén derecho».

Artículo cuarto.

Se añade un nuevo apartado al articulo 42 del Real
Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el
que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
circulación de vehiculos a motor y seguridad vial. que­
dando redactado en los siquientes términos:

«3. Las bicicletas, además. estarán dotadas de
los elementos reflectantes debidamente homolo­
gados qUA reglamentaria mente se determinen.
Cuando sea obligatorio el uso de alumbrado. los
conductores de bicicletas además llevarán coloca­
da alguna prenda reflectante si circulan por via
interurbana.»

ArtIculo quinto.

Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 del ar­
ticulo 47 del Real Decreto legislativo 339/1990. de 2
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de
la Ley sobre Tráfico. circulación de vehículos a motor
y seguridad vial. Quedando redactado en los siguientes
términos:

IILos conductores y. en su caso. los ocupantes
de bicicletas estarán obligados a utilizar el casco
de protección en las vías interurbanas bajo las con­
diciones que reglamentariamente se establezcan.»

..



,,7. Ciclomotor: tienen la condición de ciclomo­
tores los vehiculos que se definen a continuación:

a) Vehículo de dos ruedas, provistos de un
motor de cilindrada no superior a 50 crrr'. si es
de combustión intema, y con una velocidad máxima
por construcción no superior a 45 km/h.

b) Vehículo de tres ruedas, provisto de un
rnotor de cilindrada no superior a 50 cm", si es
de combustión interna. y con una velocidad máxima
por construcción no superior a 45 km/h.

c) Vehículos de cuatro ruedas cuya masa en
vado sea inferior a 350 kg, excluida la masa de
las baterías en el caso de vehículos eléctricos, cuya
velocidad máxima por construcción no sea superior
? 45 km/h y CO~1 un motor de cilindrada igualo
inferior a 50 cm" oara los motores de exolosión.
o cuya potencia máxima neta sea igualo inferior
a 4 kW, para los demás tipos de motores."

ArtIculo sexto,

1. El articulo 12.1 del Real Decreto leqislati­
va 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Trafico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial. queda redactado
en los siguientes términos:

"No podrá circular por las vias objeto de esta
Ley, el conductor de vehículos o bicicletas con tasas
superiores a las que reglamentaria mente se esta­
blezcan de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos. estimulantes y otras sustancias aná­
logas.))

2. El primer párrafo del apanado 2 del arnculo 12
del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre
Tráfico. circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, queda redactado en los siguientes términos:

"Todos los conductores de vehiculos y bicicletas
quedan obligados a someterse a las pruebas que
se establezcan para la detección de las posibles
intoxicaciones por alcohol. Igualmente quedan obli­
gados los demás usuarios de la vía cuando sehallen
implicados en algún accidente de circulación. u

3. El artículo 65.5.2b) del Real Decreto legislati­
vo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, circutación
de vehiculos a motor y seguridad vial. queda redactado
en los siguientes términos:

"Incumplir la obligación de todos los conduc­
tores de vehículos y bicícletas de someterse a las
pruebas que se establezcan para la detección de
posibles intoxicaciones de alcohol. estupefacientes,
psicotrópicos. estimulantes y otras sustancias ami­
logas y, la de los demás usuarios de la via cuando
se hallen implicados en algún accidente de circu­
lación.»

Disposición final única,

1. El Gobierno, en el plazo de tres meses desde
la publicación de la present •• Ley en el «Boletin Oficl'lll
del Estado», adaptará el Reglamento General de Circu­
lación, aprobado mediante RealDecreto 13/1992, de 17
de enero, a lo previsto en la presente Ley, con el fin
de incrementar la seguridad de la circulación de los ciclis­
tas por las vías públicas. En particular, el Gohierno regu­
lara las obligaciones que deberán cumplir los conduc­
tores de vehiculos a motor en lo relativo a las re!¡las
de moderación de velocidad y cambios de dirección.
asi como el transpone de menores en bicicleta deter­
minando las condiciones de seguridad en que se deberá
realizar el mismo.

2. El Gobierno dictará las disposiciones reglamen·
tarias necesarias para la aplicación de las normas con­
tenidas en esta Ley a las vias de carácter fronterizo

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto­

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
ArtIculo séptimo,

El apartado 7 del anexo del Real Decreto legislati­
vo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Trafico, circulación
de vehiculos a motor y seguridad vial, queda redactado
en los siguientes términos:

Madrid, 25 de noviembre de 1999.
JUAN CARLOSR

FI Prfli\Irlentft del Gobierno.
JOS~ MMIA AZNARLÓPEZ

Laenmienda 29 a la Leyde Medidas Fiscales,Administrativas y del Orden Social,aprobada por el Pleno del Congresoel 22-'12-1999
dice:

1, Elapartado 1 del artículo 23 del RealDecreto Legislativo339/1990, de 2 de marzo, por el que seaprueba el texto articulado de
la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, queda redactado en lossiguientes términos.

«1, Losconductores tienen prioridad de paso para susvehículos, respecto de los peatones, salvoen los casossiguientes:

a) Enlos pasospara peatones debidamente señalizados,

b) Cuando vayan a girar con suvehículo para entrar en otra vía y haya peatonescruzándola, aunque no exista paso para éstos.

c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que esténcirculando peatonesque no dispongan de zona pcatonal.»

2. Seañade un nuevo apartado 5 al artículo 23 del RealDecreto Legislativo339/1990, de 2 de marzo, por el que seaprueba el texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. redactado en los siguientes términos:

»5. Losconductores de bicicletas tienen prioridad de paso respecto a losvehículos a motor:

a) Cuando circulen por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para uso exclusivo de conductores de
bicicletas.

b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo a motor gire a derecha o izquierda, en lossupuestospermitidos, existiendo un ciclista
en susproximidades,

En los demás casosserán aplicables 10:15 normas generalessobre prioridad de pasoentre vehículos contenidas en esta Lcy.»

Entre lasdisposiciones derogatorias y finales de esta ley figura:

»Qucdan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango seopongiln a lo establecido en la presente Le~.»

»Scfaculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesariaspo:lrael desarrollo y ejecución de 10:1 presente Ley.»

»LiI presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del o:Ir102000.»
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IBERICA

Negral, el Piñonero, el Silvestre, el Rojo,
el Negro ..

Lascortezassuelen sermuy esrriadas y en
las diferentes especies adoptan unas LI
otras tonalidades, desdegrisverdosahasta
negra.

Todospresentanaciculaso aguJas,que son
lashojasde lospinos, en cada especiecon
diferente longitud, así como piñas, aun­
que varían en formato y longitud entre las
distintas especies.

Susáreasde distribución sonmuy amplias
en laactualidad, ya que sehan potenciado
artificialrnente.

Estolleva consigo una mayor producción
rnaderera pero destruye bosques natu ra­
lesde robles,encinas, hayas,ete., que han
sido sustituidos por el pinar.

Estoha ocurrido en lugarescomo la Cor­
dillera Pirenaica.Burgosy Soria(Covaleda
y Vinuesa son unos claros ejemplos) con
el Pino Albar o Silvestre; hasta el Pirineo
Aragonés(Benasque)o Lleida, con el Pino;
Negro.

El PINO

(No uno en la vida. Un árbol cada día del
año, tendríamos que plantar.Y todos)

Esun árbol de tronco recto que puede
alcanzar hasta 30 ó 40 metros de altura.
Tiene porte cónico y con el pasodel tiem­
po sehace asimétrico.

Son autócionos de la península ibérica
aunque el Pirlonero aún plantea algunas
dudas sobre su origen.

Hablamos de 105 pinos en general, si bien
existen varias especiesde ellos como por
ejemplo: el Pino Carrasca, el Laricio. el



ARTíCULO DE OPINiÓN PUBliCADO EN ELPERiÓDICO EL IDEAL, ELMARTES 26
DE OCTUBRE DE 1999.

CUANTOS muertos harán falta para que

la sociedad española no mire con indi­

ferencia las graves cifras cle

sinicstrabilrdad de los usuarios cle la bi­

cicleta? ¿Alguien conoce la carrera cle

obstáculos mortales que atravesamos

cada día en nuestro afán por desplazar­

nos preservando el medio ambiente de

todos?

Las gínkanas de las vídeo-consolas. con

sus monstruos y armamentos pesados,

son un juego de niños si estableciéra­

mos un parangón con la realidad diaria

de este vehículo de propulsión humana.

El desarrollo de nuestros pueblos y ciu­

dades habría de presentar un equilibrio

tal que permitiera un normal desenvol­

vimiento a los que son los más débiles.

En este caso, ancianos, discapacitados y

niños, porque si hacemos la sociedad

para ellos, la estamos haciendo para toclo

el mundo.

Esta circunstancia, aplicada a las vías pú-.

blicas, da un resultado inapelable. El pea­

tón y el usuario cle la bicicleta son los

eslabones más frágiles en el bosque de

privilegios generalizados para los vehí­

culos a motor.

La sentencia es clara. La bicicleta no es

peligrosa. El peligroso es el coche. La

peligrosa es la motocicleta. No son com­

parables en ningún caso, ni la capacidad

de respuesta ni la vulnerabilidad de los

distintos sistemas de transporte que ana­

lizarnos.
¿Cómo poder atemperar las consecuen­

cias de una situación que cada minuto se

hace más intolerable?

Derecho, políticas activas y cambio cul­

tural. Lo primero, ya que una reforma

en la legislación de la seguridad vial que

proteja mejor a los que más lo necesitan

so-hace imprescindible.

Muchas cle las propuestas cle nuestros

legislaclores pasan por «acorazar al

caballero»: cascos! trajes de luces, bri­

llantina. A nadie se le ocurre, no obs­

tante, pedir al peatón que se ponga cas­

co, pues hubo 492 peatones muertos por

atropello durante el ano pasado.

S_ealllosserios, este artefacto será útil para

la competición en función de la velocidad

propia, pero no tiene nada que ver con

los impulsos inercia les que producen la

colisión o el impacto: a cien por hora, ni

casco ni nada. También, por ejemplo, es

absurda la prohibición de circular en pa­

ralelo debido a que es una fórmula de

autoprotegernos, así como la preferencia

cuasi absoluta que tiene el automóvil so­

bre las bicicletas.

Estay otras cuestiones han de estudiarse al

mismo tiempo que la obligatoriedad de

incluir en las normas de plaricamiento

urbanístico y planes directores de

infracstru ct u ra s: carriles urbanos,

ciclovías. biciaparcarnicntos apropiados,

ya sea en los ámbitos nacional, autonó­

mico o municipal.

Es decir, lo mismo quese establecen las

condiciones para hacer obras de sanea-

miento, acerados,v i a r i o s ,

estacionamientos, crc., se debería hacer

para las infraestructuras relacionadas con

la bicicleta.

Lo segundo: políticas activas. La crea­

ción de sencillos carriles-bici en las ca­

lles más idóneas depende cle la volun­

tad política de nuestros alcaldes y con­

cejales. Granada al Pedal, la AV del

Zaidín. Via Libre al Tranvía, los colecti­

vos ecologistas llevamos meses advil·tien~

do de la conveniencia, por ejemplo, de

la posibilidad de acometer carriles bici

cada vez que se remodela nuestra red

metropolitana o provincial de carrete­

ras.

Lo dijimos de la carretera MaJ'acena­

Albolote recientemente arreglada,

precisamente una alternativa a la N-323.

Invito a observar a nuestros mayores en

bicis antiguas, con el azadón en el

portaequipajes, cómo se dirigen a sus

tareas agrícolas en la Vega.

Hicimos una propuesta en ese sentido a

la Diputación Provincial Ahora existe

otra oportunidad con la rernodclación

anunciada de la Armilla-Alhendín.

Aparte, por supuesto, del Plan DII ectoi

de la Bicicleta de Granada, que es mo­

delo de consenso en grupos políticos

municipales y el mundo de la bici.

En cualquier caso, necesitamos que ese

proyecto no se convierta en papel moja­

do, que no haya más dilaciones en su

ejecución y, por tanto, que tenga plazos

e inversión suficiente para acornererlo.

La idea que llevo proponiendo desde

1995 consiste en acometer un carril-bici

piloto que atraviese la ciudad de Norte a

Sur por el centro hasta el Zaidín.

Por último, algún apunte relativo al cam­

bio cultural. Los de la bici no somos per­

sonas que un rato cada cierto tiempo nos

divertimos con el asunto y punto. Despla­

zarse así, días antes del año del dos y los

tres ceros, es un compromiso con una

filosofía global, la cual torna muy en cuen­

ta el cómo vamos a dejar (da cosa» a hi­

jos y nietos. Se trata de un pensamiento

que tiene manifestaciones colectivas,

pero que tiene su mayor expresión en

transformar las condiciones de vida para

que nuestro entorno sea más habitable y

eso lo hacemos uno a uno los interesa­

dos, de forma individual.
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A COMIENZOS DEL VERANO DE
1999 ME SURGiÓ LA OPORTUNI­
DAD DE HACER UN VIAJEA LA COS­
TA ESTEDE NORTEAMÉRICA, y PUDE
COMPROBARQUE ENELPAísDON­
DE ELAUTOMÓVIL ESELREY,LA
BICICLETA,SINO ESLAREINA,SIES
ALMENOSUN MIEMBRODESTACA­
DO DELAFAMILIA REAL.

Al llegara EstadosUnidos no tuveque espe­
rar nada paradescubrir que Nueva Yorkes
un paraísociclero. Gran cantidad de gente
sedesplazabaen bicicleta por susamplias
callesy anchasavenidas:Bicirncnsajcros,re­
partidores de todo tipo y gente que iba y
venía de unos sitiosa otrosen sus"máqui­
nas".Abundaban losaparcamientosde bicis
y, donde no había,cualquicr íarolao poste
hacíalasfuncionespropiasde estapiezadel
mobiliario urbano.

Una cosaque me sorprendió mucho fue­
ron las impresionantes cadenas que los
ciclistas llevaban colgadas en bandolera,
con lasque asegurabansusbicicletascon­
tra los ladrones, y los no menos especta­
cularescandadosque completaban el con­
junto. Estosantirrobos pesabanmásde 1O
kilos y valían sobre unas dieciséis mil pe­
setas,pero seve que son muy necesarios,
pues deben abundar los robos de bicicle­
tasy de suscomponentes.

Casi no vi ciclomotores en la ciudad, y
desde luego ninguno dedicado al reparto,
pues lasempresas de mcnsajcría y lasca­
sasde comida rápida, entregan suspedi­
dos en bicicleta. Concretamente los re­
partidorcs de pizzas llevaban unasenor­
mescestasdelanteras en susbicis que se
parecían más a los carritos de los super­
mercados que aotra cosa.

ElAyuntamiento de Nueva York favorece
el ciclismo urbano, y hay variasasociacio­
nesde ciclistasque presionan para que se
respeten susderechos, en lo que tienen
bastanteéxito. Seha publicado un impre­
sionantemapa ciclistade NuevaYorkdon­
de estánseñalizadaslasvíasciclistasy tien­
das de bicicletas de estagran ciudad, así
como unas normas prácticas para montar
en bicicleta y una serie de consejos refe­
ridos a la seguridadvial, que, curiosamen­
te, algunos son diferentes a los seguidos
en Europa.Al igual que en muchas eluda-

Jesús Ángel Sánchez Garcia-Tizán

des españolas, en Nueva York también
celebran el Día de la Bici, que suele ser
en el mesde mayo, recorriéndose un cir­
cuito similar al del célebre rnaratón neo­
yorquino, que recorre los cinco grandes
distritos en que sedivide la ciudad.

Losciclistasurbanosen NuevaYorksedes­
plazancon granseguridady tienen bastan­
teszonasseñalizadas,horizontal y vertical­
mente. Enlascalles,el carril bici suelees­
tar situado en medio de otros dedicados a
losautomóviles y la verdad esque el resto
de usuariosde lavía pública seabstienede
circularo aparcarsobreellos.Aunque tam­
bién vi a ciclistasque circulaban en sentido
contrario en callesde dirección única (po­
licíasen bici incluidos) y sin carril bici, de­
safiandoal intenso tránsitoautomovilístico
y,a veces,no desde una zona pegadaa la
acera,sino por loscarrilescentrales,lo que
me parcrfa digosuicida.

Engeneral todos los conductores se res­
petan bastante entre ellos y a los peato-

nes, incluso cuando éstos, como yo mu­
chasveces,cruzaban lascalles por-donde
no debían. Seaprecia que en EstadosUni­
dos, tanto en ciudad como en carretera,
secircula muy bien y no haymuchos acci­
dentes. Pude presenciar un alcance entre
un taxi y un automóvil en una calle
neoyorkina y todo se llevó con bastante
corrección.

Lasbicicletas que vi eran representativas
del amplio catálogo ciclista, sin poder de­
cir cuales abundaban más. Incluso los
ciclomensajeros alternaban las bicis de
montañacon lasde carreterade rueda fina.
Encuanto a la vestimenta de los ciclistas
había también de todo. Gente con maillot
y culouc, especialmente losmensajeros,
pero abundaba más la gente con vestido
de calle, trajeados o con prendas más in­
formales, o en chandal. Incluso vi a varias
chicas pedaleando con tacones de aguja
fina. De noche las bicicletas solían llevar
luces,pero no todas.Y en cuanto al casco
también había «divisiónde opiniones». En



general los bici mensajeros los solían lle­
var, pero no abundaban entre los reparti­
dores y demás ciclistas urbanos.

En cuanto a estructuras ciclistas tengo que
reseñar como ejemplos másdestacados,
que en el puente de Brooklyn, el másan­
tiguo y bonito de Nueva York, hay un an­
dén de madera para peatones y ciclistas,
que discurre por un tramo máselevado en
relaciónal que circulan loscoches.Loatra­
vesé de un lado al otro hasta llegar a la
parte sur de la isla de Manhattan. Enesa
misma zona hay un carril bici en el paseo
marítimo que bordea el extremo sur de la
ciudad junto al rio Hudson, frente a la isla
donde está la Estatua de la Libertad. En
Central Park,inmensaislaverde en la«gran
manzana», hay también gran cantidad de
rutas para ciclistas y se organizan visitas
guiadas en bicicleta. También vi bici-taxis
con capacidad para dos pasajeros,utiliza­
dos preferentemente por los turistas.

Hay diversostipos de cicloaparcamicntos,
unos instaladospor el ayuntamiento y otros
por asociacionesde comerciantes de una
zona, lamayoría de ellosmuy útiles. Tam­
bién pude ver bicicletas expoliadas, de las
que sóloquedaba el cuadro, sin la horqui­
lla y la catalina, con bielasy sin pedales, lo
que explicaba el por qué de los grandes
candados que cité anteriormente.

Abundan lastiendasde bicicletas,que sue­
len estarmuy concurridas. Visité unas6 ó
7. Enel exterior de casi todas las tiendas
tienen un largo cable enrollado, como 105
del teléfono, que no es otra cosa que el
hinchador para dar aire a lasruedas, fun­
cionando en régimen de autoservicio y sin
necesidad de entrar.

La policía también tiene suspatrullas en
bicicleta, y no sólo en Nueva York, sino
también en las demás ciudades de

Norteamérica que visité: Atlantic City,
Filadelfia y Washington, en 105 Estados
Unidos, y Toronto y iagaraFallsen Cana­
dá. EnAtlantic City un coche de policía
llevaba en su parte trasera uno de esos
portabicicletas (en teoría prohibidos, aun­
que utilizadostambién en España) con dos
bicicletas, seve que para poder patrullar
con ellascuando hiciera falta.

Lasbicicletas también pueden ser lleva­
das en el metro y ferrocarriles de Nueva
York. Precisamente en el interior de una
estaciónde metro quisieronvcnderrnc una
bicicleta. Laverdad esque era una oca­
sión, puespedían 40 dólares por una bici­
cleta híbrida, en buen estado, pero que,
sospechosamente,tenía puestoun canda­
do metálico en forma de U en la barra del
sillín, que no se podía sacar, aunque no
impedía su uso. Trasun largo diálogo le
expresémi sospechade que fuera robada,
a lo que el vendedor replicó que necesi­
taba vendería para poder comer, rebajan­
do el precio hasta30 dólares (unas4.900
pesetas).Ante estasúbita rebaja decidí no
efectuar la «ventajosa»compra, pues ya
tenía la certeza de que procedía de un
robo. La verdad es que esos 30 dólares
era lo que pedían por el alquiler diario de
una bicicleta, por lo que si la hubiesecom­
prado habríahecho un gran negocio,aun­
que a mi partida la hubiera regalado o
dejado abandonada en la calle.

Desde Nueva Yorkviajé a variasciudades
de EstadosUnidos, visitando alguno de los
lugares de la América profunda, donde
también existían abundantes estructuras
ciclistasy numerosos usuariosde lasbici­
cletas. Me encontré también con
cicloturistasindividuales,no muy abundan­
tes en la zona Este, la más urbanizada e
industrializada de un paísinmenso.

Aunque allí no hay grandes pruebas de
ciclismo profesional al igual que las de
Europa (Vuelta, Giro y Tour), si suele ha­
ber bastantescarreras«clásicas»de un día
de duración. Además hay muchos clubes
de cicloturismo y de triatlón, sin olvidar
lasasociaciones de ciclistas urbanos, del
tipo de lasintegradasen ConBici, que tie­
nen gran auge.

Luego, en Canadá, pude comprobar más
de lo mismo. Impresionantes
aparcarnientos de bicis por todas partes,
con un diseñomuy original, sencillo y fun­
cional. Unos postespequeños con una cir­
cunferencia metálica y la leyenda <dock
your bike to the post» (canda tu bici al
poste), en Toronto. En la misma ciudad,
junto a la impresionante torre de Canadian
National, la estructura másalta delmun­
do, y al espectacularSkyDome (Estadiode
béisbol cubierto, pero con techo corredi­
zo), había un aparcamiento de bicis den­
tro de un parkingsubterráneoparacoches,
y encima gratuito para nuestrasmáquinas.
También en esta ciudad canadiense topé
con un bar de cicleros, donde descansa­
ban y comentaban experiencias los
bici mensajeros y 105 ciclistas urbanos de
Toronto.

Enresumen: Que volví encantado de ha­
ber podido comprobar una magnífica si­
tuación de 105 ciclistas en Norteamérica
que, en verdad, no esperaba. Si aquí en
España secopia todo lo que viene de Esta­
dos Unidos, desde labebida a la forma de
vestir pasando por la música, incluso por
parte de algunos que dicen estar en con­
tra del «imperialismo yanqui», ya va sien­
do hora que también secopie todo lo bue­
no que hay sobre el fomento y práctica
del ciclismocomo medio habitual de trans­
porte.

c/Huesca n" 1 (metro TETUÁN)

DURANTE TODO El AÑO:
<Grandes ofertas en ropa de verano e invierno
v Vendedor autorizado "FOX"
v Distribuidor oficial "COLNAGO" (Cuadros a medida)

•
v Servicio Técnico, asesoramiento (revisión y presupuestos)

COLABORADORES DIRECTOS CON LA REVISTAAFSW
l/TODO PARA LA MUJER DEPORTISTA"

En internet: www.sportw.com.

Garantía de
repuestos en
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Cronica de unas iMini-lornadas

Los veteran@s de ConBici y habituales
cicloturistas de los Encuentros, y otras
cosillas, que tenemos hij@s r y después
de mucho hablar de hacer algo en bici
COIl nue~tr@s descendientes, por fin en
1999 nos pusimos manos a la obra por
nuestra cuenta y en el mes de julio nos
hemos jun-tado un total de veintiséis per­
sonas. Quince adultos y once nill@sque
durante una semana nos propusimos pa­
sarlo bien y andar en bicicleta por Cirona.

¿Como lo organizamos? Pues relativamen­
te fácil: Los adultos íbamos en bici y los
niñ@s iban algunos en bici y otr@s en
una furgoneta con ~no o dos adultos.

Tres de los días dormimos en una casa gran­
de, otros cuatro en un albergue y otro en
una pensión. En cuanto a la comida, el
desayuno y la cena los hacíamos a imcsa
puestal, mientras que la comida en ruta
era casi siempre a base de lo de siempre:
Fruta, ensaladas, algo de picoteo ...

El primer día íbamos llegando
cscalcnadarncntc a la casa de Albert y Ana
en La Carrotxa. La emoción subía a medi­
da que éramos más y cada vez se hacía
más emotivo el recibimiento. Estuvimos a
punto de cogernos la bici ese mismo día,
pero por fin cenamos e hicimos el plan de
la semana, del que luego se cambiarían
cosas sobre la marcha, como suele ser ha­
bitual.

El domingo costó arrancar (como todos los
días). Nos montamos en las bicis después
de desayunar y nos fuimos a las Preses, un
pueblo con piscina, donde se apalancaron
tod@s los niñ@s y algun@s mayores.
Otr@s nos dimos un buen paseo en bici
por La Carrotxa, acabando en una poza.

A la vuelta ocupamos tod@s un parque en
el que comimos. Después la siesta, tertu­
lia y .otros menesteres propios de la media
tarde. Visitamos un castañar al atardecer,
por un bonito camino en bici.

Eslunes y vamos a Olot a comprar. Allí el
pequeño pelotón va enfilando el carrílct,
que lleva hasta Cirona. Este carrilct, o vie­
jo ferrocarril en desuso, ya se hizo en par­
te en los Encuentros de Cataluúa del 'lG.
Es muy bonito, principalmente debido a
su vegetación. iY esta vez es más fácil ya
que vamos hacia abajo! Hoy vienen
Roman, Ana, lnhar e ttx.igo, que va en el
Tándem con su padre. El resto de nili@s
en la furgona con Pepe, conductor oficial
y único del evento.

Hacemos el avituallamiento en Vichy, don­
de las aguas gaseadas, y seguido a Cirona.
Una vez allí, 18 bicis al tren de cercanías
para ir a Figueras. No habíamos avisado,
pero el tren tiene furgón para bicis y todo
sale bien. En Figueras pasamos la noche
en el Albergue juvenil.

El martes toca playa a la cual accedemos
por una carretera «heavy» de coches y con
varios encontronazos con conductores un
poco bordes. En la playa no aparecen I@s
nill@sque hall ido en la furgo y, después
de cruzar un río nadando (dejando las bi­
cis en la orilla), nos juntamos tod@s. Pasa­
mos el día entre barios. juegos de
cometa ...ya I;¡ tarde de nuevo de «lolailos»
a la otra orilla a nado a por las bicis. Risas
no faltan y los «guiris» que nos observan
alucinados.

Y;¡de vuelta tenemos un niño con pajara y
una niña que se quema en I;¡ ducha. A
Urgencias, ;¡unque afortunadamente todo
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queda en un susto. Ana no podrá coger
más I;¡ bici en estos días.

Esel Ecuador de las lornadas y decidimos
cambiar de planes y descansar en Figuer;¡s.
Visitamos el Museo del juguete, otros el
de Dalí: visitamos la ciudad, hacemos siesta
Ibérica, vemos el Tour ..

Esjueves y se ha venido Andoni a pasar el
día cón nosotr@s. La excursión de hoyes
;¡I Mon;¡sterio de Rodes. Al cual se llega
después de superar un largo y costoso puer­
to. La vista desde el alto es preciosa, con
el Parque Natural de Aigüalrnols y la bahía
de Rosas a nuestros pies. No hemos subi­
do todos, pues algun@s se han quedado
en Carriguella visitando un centro de re­
cuperación de tortugas. La vuelta la hace­
mos mojaditos y al final nos hemos refres-
cado. .

Sin damos cuenta es viernes y nos toca
dejar Figueras para ir hoya Bañolas, a don­
de llegamos para comer. La tarde la pasa­
mos de baños en el lago y haciendo los
más osados y maravillosos juegos
acrobáticos con las cometas. A la noche
nuestros cuerpos descansarán en una ori­
ginal y rústica pensión de Bañolas.

Nos despertamos y es sábado, por lo que
tendremos que volver a La Pilla y hacer
una dura etapa ya que habrá que subir lo
que bajamos el otro día del Carrilct, si
bien por otro recorrido.

Hemos visitado bonitos pueblos, como Sta.
Pau, hemos comido «Pan Tomacai con ja­
món y también nuestros cuerpos se han
deslizado por transparentes aguas de al­
guna poza generosa. Llegando por fin a La
Piña. Hoy se han marchado Rafatxo y
Eneko, javi y Málma y también ya en La
Pilla nos dejan Teresa y Marina.

Toca despedirse, para lo cual ique mejor
que una suculenta cena! Así lo hacemos y
de sobremesa las niñas Flavia.ltxaso e Inhar .
nos han preparado una fiesta, con música
y danzas que, sumado a unos bailongos
improvisados y a un karaoke con Serrar,
hace que estemos tod@s encantados.

Esdomingo y nos vamos despidiendo. Aho­
ra, si cabe, con más cariño que cuando
nos juntamos. Lo hemos pasado cstupcn-

. do y para este otoño ya hemos quedado
para juntamos y preparar alguna otra cosa.



Complementos para cicloturismo (XXI)
Las tiendas hiperligeras

EraJunio de 1988 cuando dedicába­
mos en estaspáginas un artículo a las
tiendas ligeras (ver Sin Prisasn. 5) ilo-
del', cómo pasael tiempo!

De entonces acá han surgido muchas
novedades en este campo de las tien­
dasde campaña, pero la verdad esque
con pbcas innovaciones. De entre
ellas nos atrevemos a señalar dos pe­
queñas tiendas que, por suscaracte­
rísticas, pueden ser de interés para
quienes practican el cicloturismo de
alforjas (suponiendo que haya otro).

La pri mera de ellas reci be el evoca­
dor nombre de BIKER,aunque no sesi
escorrecto Ilamarla «tienda», puessin
duda que seasemeja más (en forma y
uso)a una funda de vivac (ver Sin Pri­
sasn. 8). Dejémoslo en tienda-funda
o funda-tienda.

Efectivamentesetrata de una funda de
vivac, impermeable y no transpirable,
a la que se le ha añadido un arco y
unos vientos para separar el «techo»
de la cara. Si hasdormido alguna vez
en una funda de vivac bajo la lluvia, ya
sabesque lo más incómodo no es el
incesante repiqueteo de lasgotas de
aguasobre ella, sino el ahogoque pro­
duce la falta de aire en su interior, con
la cara tapada. Y si abre el embozo
para respirar,el ahogo seproduce por
la entrada de agua,y no sesabequé es
peor. La Biker que comentamos solu­
ciona en parte el problema, levantan­
do sobre la cara, con la ayuda de un
arco de duraluminio, un pequeño te­
cho con respiradero, que permite la
entrada de aire pero no de agua. Lo
del repiqueteo del ngua sigue siendo
igual de 1110Iesto... Además incorpora
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una «ventana»de material transparen­
te (mosquitero) para poder ver lases­
trellas sin necesidad de sacar la cabe­
za ni de permitir la entrada de mos­
quitos u otros bichos. Siguiendo con
lasventajas, esmuy ligera (1185 gra­
mos),semonta rapidísimamente, que­
da anclada al suelo (para que el aire
no se la lleve en un descuido), es bas­
tante impermeable, incluso en lascos­
turas, que van terrnoselladas. y cabe
en un bolsillo de una alforja, Su prin­
cipal desventaja esque, al no transpi­
rar y estar en su mayor parte en con­
tacto con el saco, éste amanecerá in­
variablemente húmedo.

En resumidas cuentas, es una opción
económica a tener muy en cuenta por
los cicloturistas solitarios que viajen
con el riesgo de mal tiempo. El pre­
cio: unas 12.S00 pss.

Gran variedad
de productos

u u

bicicletas y accesenns para tí

Todo tipo
de bicicletas

(montaña, híbrida, paseo ... )

ALCALA. 242
TELF.:91-404 1853
FAX: 91-4045012

MADRID 28027
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ESPECIALIZADO


